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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE COMPAÑÍA DE 
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Factura: 002-002-000023216 20161701035P02765 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701035P02765 

O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE JULIO DEL 2018, (14:54) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

de No. ; : : Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

MOYANO CEVALCOS FOR SUS PROPIOS , EGUATORIA [CE 
ALBERTO DERECHOS SBBIDRA 0600871552 [ya TE 
ESPINEL JARAMILLO MARCIA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CEDEN 

MARGARITA DERECHOS NA TE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Natural CEDULA 1705380366 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad | Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación representa 

Provincia Parroquia 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: A FAVOR DE CECILIA MARINA SANCHEZ BENITES 

DEL ACTO O 
CONTRATO:   

NOTARIO(A) SANTIAGO/ÉDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO SA Sep, 

   
 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

2 —CCOMPAÑÍA DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y 

3 SEGURIDAD, ECUATOSEGUR CIA. LTDA. 

5 OTORGADA POR: 

6 LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS y 

7  MARCIA MARGARITA ESPINEL JARAMILLO 

9 AFAVOR DE: 

10 CECILIA MARINA SANCHEZ BENITES 

11 CUANTÍA: USD $ 4.442,00 

12 DI:3 COPIAS L.P. 

13 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

14 República del Ecuador, hoy veinte y siete de julio de dos mil 

15 diez y seis, ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

16 GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

17 Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

18 personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -— 

19  DNTH- NB (13450-DNTH-NB), once ae diciembre del dos mil 

20 trece, expedida por la señora Directora General del Consejo 

21 de la Judicatura, comparecen los señores LUIS ALBERTO 

22 MOYANO CEVALLOS y MARCIA MARGARITA ESPINEL 

23 JARAMILLO, de estado civil casados entre sí a quienes se 
e "ue "6, 

A EA ponian cedentes y la señora CECILIA MARINA ) 

2. BENITES, de estado civil casada, a quien se le 

RES chominará cesionaria. Los comparecientes son ds» 

Ara natidas ecuatoriana, mayores de edad, domicihia 

Bi gu sta ciudad de Quito, hábiles y capaces en derecho según 

     

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 se requiere, quienes al suscribir el presente instrumento 

2 confieren su autorización expresa para la verificación de su 

3 información y datos personales en el “Sistema Nacional de 

4 Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 

5 Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyos documen- 

6 tos generados en linea, una vez impresos se adjuntan como 

7 habilitantes; advertidos que fueron por mí el suscrito 

38 notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

9 solicitan eleve a escritura pública la minuta que me 

10 presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a 

11 continuación es: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

12 Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de la 

13 cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

14 SOCIALES contenidas en las siguientes cláusulas: 

15 PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

16 celebración del presente contrato de cesión de 

17 participaciones los cónyuges Luis Alberto Moyano Cevallos 

18 y Marcia Margarita Espinel, de estado civil casados entre 

19 si, de ocupación Ingeniero y Quehaceres Domésticos y 

20 domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito y que 

21 para efectos de este contrato se denominarán cedentes y la 

22 señora CECILIA MARINA SÁNCHEZ BENITES en calidad de 

23  cesionaria. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

24 escritura pública celebrada el diecisiete des e RN 

25 novecientos noventa y siete, ante el Nota a del 

26 Cantón .Quito, Doctor Guillermo Buen 

   27 legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

eL. o. * 
28 de mul novecientos noventa y slete “se cortita a 
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, DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Compañia de Servicios de Protección y Seguridad, 

ECUATOSEGUR Cia. Ltda. bj) La Junta General 

Extraordinaria de socios en reunión celebrados el veinte y 

cuatro de noviembre del dos mil catorce, resolvió por 

unanimidad, la aprobación de un aumento de capital y 

reforma del estatuto, de conformidad a los términos 

que constan a continuación: ce) El once de abril de dos mil 

diez y seis se realizó la aclaratoria al Aumento de Capital y 

Reforma de estatutos de la Compañia de Servicios de 

Protección y Seguridad,  FEcuatosegur Cia. Ltda, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el catorce de 

julio de dos mil diez y seis. d) La Junta General de Socios 

en reunión de quince de julio del dos mil diez y seis autoriza 

la Cesión de Derechos y participaciones del socio LUIS 

ALBERTO MOYANO CEVALLOS a favor de la señora 

CECILIA MARINA SÁNCHEZ BENITES, las participaciones 

que él tenía en la Empresa. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. En virtud de los antecedentes 

expuestos, el cedente señor Luis Alberto Moyano 

Cevallos y su esposa Marcia Margarita Espinel, dan en 

venta y perpetua enajenación el veinte y dos punto veinte 

y uno por ciento (22.21%) de las participaciones 
. po, G ñ MA: 

A qujyales A CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
ha 

articipación a favor de la señora CECILIA MARINA 

S3 he "DOLARES (4.442,00 USD) de un dólar cada 

ANGUEZ BENITES. CUARTA.- PRECIO: El precio pactado 
q> 

27 qisPór las partes contratantes por el veinte y dos puente veinte 

28 y “uno por ciento (22.21%) participaciones -que le
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

corresponden en esta Compania de Servicios de 

Protección y Seguridad, ECUATOSEGUR Cia. Ltda., 

equivalentes al veinte y dos punto veinte y uno por ciento 

(22.21%) participaciones de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de Norte América cada una de ellas, es de CUATRO 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES 

(4,442, 00U5D) a la firma de la cesión de las 

Participaciones que los cedentes declaran recibirlos en 

efectivo y moneda de curso legal a su entera satisfacción, 

sin tener que reclamar nada por este concepto. QUINTA.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES: Por efecto de este 

contrato de cesión de participaciones, la cesionaria 

adquiere derechos y contrae obligaciones instituidas 

dentro del Estatuto Social de la Compañia de Servicios 

de Protección y Seguridad, ECUATOSEGUR Cia. Ltda., 

como a la Ley de Companñnias y demás regulaciones que 

emita la Superintendencia de Compañias, cuyas normas 

declara conocerlas y respetarlas. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

GASTOS NOTARIALES: La cesionaria CECILIA MARINA 

SANCHEZ BENITES, queda autorizada para inscribir en el 

libro de participaciones y en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, y a cubrir los gastos que ocasionen de, la 

minuta, escritura y la correspondiente imianión 4 
vago duce 

SÉPTIMA.- CONTROVERSIA.- En el casogte ex 
S 

qa n de controversias por efecto del presente contrato 

l l e, ¿0 
a trámite, ejecutivo o verbal sumario. Usted sertar Metario, 

   
   

     
   

   

  

participaciones, las partes renuncian d 
A 7 

someten ante los Jueces competentes de la*giu 
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e, p + DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. (Firmado) Doctor 

Mario Pruna Muñoz, con matrícula profesional número dos 

mil novecientos noventa del Colegio de Abogados de 

Pichincha.” Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los comparecientes integramente por mi el 

Notario se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- A 
/ 

. / e 
e va e 
VAGAS => 

LE 
% pay A 

LUIS ALBERTÓ MOYANO CEVALLOS. 06: 977: 

       AA 110538086 € 
MARCIA MARGARITA ESPINEL 

( ] 
Pana LAMA Buu 4 00726 606S-5” 

CECILIA MARINA SÁNCHEZ BENITES 
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 EPÚBLI EL R SN ai A ÚBLICA DEL ECUADO É 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Sl 
y 

Diraccón General de Regestro Cum 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0600871552 

Nombres del ciudadano: MOYANO CEVALLOS LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

TIT Estado Civil: CASADO 

¿ Cónyuge: ESPINEL J MARCIA MARGARITA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 1979 

Nombres del padre: MOYANO BENJAMIN 

Nombres de la madre: CEVALLOS FLERIDA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2016 

  

información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor LORENA TATIAI ADO CIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO     
Validez 

MY 

Ing. JorgaTroya Fuertes Digitaliy signad By 
TROYA FUERTE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.0727 
Reason: Firma El 
Location: Ecuad 

  

    

         Documento firmado electrónicamente 

POLA 
6dloSo 

p 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



..” REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e 

Direccón General de Regsstro Civil 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0600871552 

Nombre: MOYANO CEVALLOS LUIS ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: E 

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la Di de este documento ingresando al portal húB"T'servicios tegistrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

y YN 

Te, 

e 

  

    
   

  

- 

  

¡ao 
La impresión del Si certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en sl portabweb del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



7 Í ¿ES cc JR REPUBLICA DEL ECUADOR 9 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== 

A V 
¿il 

SA pe E 

Dirección General de Registro Coil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705380366 

Nombres del ciudadano: ESPINEL JARAMILLO MARCIA MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOYANO CEVALLOS LUIS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 1979 

Nombres del padre: ESPINEL MILTON 

Nombres de la madre: JARAMILLO LAURA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor. LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

A) J 
LA [

 SS
 

El 

Lo xr Validez deseonocida Le
 

   
       

         

A 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digitally signed'B OSWALDO 

. . e , e TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07 .27 T.O3/30 ECT 

Reason: Fimik Elecdónica 
Documento firmado electrónicamente Location: EcBador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal ntpuIseracios resi erggnsultaNuy 

> Y 

        
4235 A 

    
  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿SN e 

AA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A if 
Dirección General de Registro Es 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705380366 

Nombre: ESPINEL JARAMILLO MARCIA MARGARITA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la.autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

Cuero, AS 

la 
Se Ss 

nte ce ¡ado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
Iyabode! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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caen REPUBLICA DEL ECUADOR [ae 
Bl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É 

w 

Dirección Seneral de Regstro Cin, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0702660655 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ BENITES CECILIA MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ml ' Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

| Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1970 

Da Nacionalidad: ECUATORIANA 

NES Sexo: FEMENINO 

A. *A Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COSMETOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: MOYANO CEVALLOS FRANKLIN VICENTE 
  

OEA Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2001 
lA _____ Nombres del padre: SANCHEZ ROMAN LUIS ARIOLFO 

Nombres de la madre: BENITES GONZALEZ BLANCA FLOR 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

a 
1 Dis 

Ñ | / | Y, 
ALLA > 
PS) Validez deseonocida 

Ing Jorge Troya Fuertes 9 
    

  

Dsitaly aque ¡OSWALDO 
. A E OYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018:07/27 M ECT 
- o. Reason: Firmta Electrónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Eguador 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



cos REPUBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Cereral de Regstm Civil. 
Icentificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0702660655 

Nombre: SANCHEZ BENITES CECILIA MARINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sutragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: E 

1 - La informaciór. del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2 - En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LORENA TATIANA PRADO MARCIAL - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portalhttp://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión BPirecais Bórtifcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porfaliweb del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

gs. DD 
Factura: 002-002-000023217 20161701035D04857 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D04857 

RAZÓN: De conformidad al Art. 13 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LUIS MOYANO, MARCIA 

ESPINEL Y CECILIA SANCHEZ en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) 

en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 27 DE JULIO DEL 2016, (14:56). 

NOTARIO(A) SANFIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
LT A 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

     



Ca DU 
Factura: 002-002-000023217 20161701035D04857 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D04357 

RAZÓN: De conformidad al Art. 13 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que elílos) documento(s) que antecede(n) esí(son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) CERTIFICADOS DE VOTACIÓN DE LUIS MOYANO, MARCIA 

ESPINEL Y CECILIA SANCHEZ en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) 

en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 27 DE JULIO DEL 2016, (14:56). 

NOTARIO(A) SANJIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
A 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
, A 
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ACTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL QUE AUTORIZA LA VENTA DE DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES 

En Quito a los quince días del mes de julio del 2016 siendo las 15H00 horas, se 

reunieron en la Sede Principal e ECUATOSEGUR CIA LTDA., todos los socios de la 

misma previa citación hecha por el señor Gerente, a fin de tratar importantes s puntos 

para la Empresa tales como 1) La renuncia de Presidente Ejecutivo de la Empresa y 2) 

Referente a la cesión de derechos y participaciones por parte del socio LUIS ALBERTO 

MOYANO CEVALLOS, en favor de la señora CECILIA MARINA SANCHEZ BENITES con 

cédula de ciudadanía No. 0702660655; y 3) la posibilidad de una reforma al Estatuto 

de ECUATOSEGUR CIA. LTDA. 

El orden del día propuesto y aprobado fue el siguiente: 

1.- Llamada a lista. 

2.- Verificación del quórum. 

3.- Proposición del Gerente. 

4.- Aprobación de la proposición. 

5.- Autorizaciones. 

En esta reunión RENUNCIA como presidente de la misma, al socio LUIS ALBERTO 

MOYANO CEVALLOS y asume la presidencia INTERINA sa, el señor socio GERMÁN 

HUMBERTO RODRÍGUEZ RUALES, hasta una nueva Asamblea General de Socios para 

nombrar al Presidente conforme a la disposición*de la Ley de Compañías” y la 

posibilidad de reformar el Estatuto de Constitución de la Compañía, contando con la 

presencia de todos los socios: FRANKLIN VICENTE MOYANO CEVALLOS, GERMÁN 

HUMBERTO 

Calle Isla Baltra E3-25 y Jorge Drom + Telefax 2461 499 / 2255 145 
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RODRÍGUEZ RUALES y LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS y la cesionaria CECILIA 

MARINA SANCHEZ BENITES. 

En cumplimiento del orden del día, el señor Presidente procedió al llamado de lista de 

los socios, estando presentes todos ellos, verificando por lo tanto el quórum de la 

reunión. 

Seguidamente se le concedió la palabra al Señor Presidente Ejecutivo saliente, quien 

agradece por la confianza entregada durante su permanencia y manifiesta que es su 

voluntad dar en venta y CEDER LOS DERECHOS Y PARTICIPACIONES en lo que le 

corresponde como socio a LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS que es el porcentaje 

de 22.21.00 %, equivalente a $4.442,00 participaciones de 1dolar de los Estados 

Unidos de Norteamérica en favor de la señora CECILIA MARINA SANCHEZ BENITES, a 

quien una vez expuestos los motivos del caso y cumpliendo con el objeto para la cual 

fue citada la Junta de Socios, presentó a consideración esta propuesta: 

Que es su voluntad dar en venta y CEDER LOS DERECHOS Y PARTICIPACIONES en lo 

que le corresponde como socio a LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS que es el 

porcentaje de 22.21.00 %, equivalente a 54.442,00 participaciones de 1 dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica en favor de la señora CECILIA MARINA SANCHEZ 

BENITEZ, quedando establecidos el capital de la siguiente manera: 

CECILIA MARINA SANCHEZ BENITES, $4,442,00 

FRANKLIN VICENTE MOYANO CEVALLOS 57.778,00 

GERMÁN HUMBERTO RODRÍGUEZ RUALES $7.780,00 

TOTAL 100% DE APORTACIONES 

Seguidamente la Junta de Socios aprueba la cesión de derechos y participaciones y 

autorizan al señor Gerente de la Compañía para llevar a cabo las diligencias necesarias 

pararlos trámites legales para transferir en favor de la nueva Cesionaria que ingresa a 

ser parte de la COMPAÑÍA ECUATOSEGUR CIA LTDA.- 
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Para Constancia firman en unidad de acto a los quince días del mes de octubre del dos 

mil quince, por triplicado.- Firman: LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS (PRESIDENTE 

SALIENTE).- FRANKLIN VICENTE MOYANO CEVALLOS (GERENTE GENERAL).- GERMAN 

HUMBERTO RODRIGUEZ RUALES (SOCIO).- CERTIFICO.- 

Quito, a 15 de julio del 2016. 
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.Se hace blen al palsi 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791351827001 

RAZON SOCIAL: COMPANIA DE SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD, 

ECUATOSEGUR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ECUATOSEGUR CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MOYANO CEVALLOS LUIS ALBERTO 

CONTADOR: CARDOSO ALTAMIRANO HENRY ADRIAN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/06/1997 FEC. CONSTITUCION: 10/08/1997 

FEC. INSCRIPCION: 25/06/1997 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/08/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: SAN RAFAEL Calle: ¡ISLA BALTRA Número: E3-25 
Intersección: JORGE DROM Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL HOTEL BALTRA Telefono Trabajo: 

022641499 Telefono Trabajo: 022259145 Fax: 022255145 Email: ecuatoseguryhomail.corr Celular 0987402913 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: j 
P 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AÑÍIMISSRID OREBUI ad concedida por el 
numeral 5 del Art, 18 de la Ley-Notarial, “ANEXO RELACION DEPENDENCIA L doy fe que la fotocopia fue antecede, 

  

  

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO guarda conformidad conf el documento 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SO "EDADES que me fuera exhibido. f ' 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE A f 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ME A 

A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 PABIEREOS: uerrán. Ar e 72 
JURISDICCION: — 1 REGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS: Duo 

L- 27 JUL 2018 
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Eeclaro que tos datos contenidos en este docunento ¿0n exactos y verdaderos, por to que asumo la responsebilida di 

denven (Art. 27 Cócigo Tributario. Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC» me] 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-35-P02765 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD, ECUATOSEGUR CIA. 

LTDA., otorgado por LUIS ALBERTO MOYANO CEVALLOS 

y MARCIA MARGARITA ESPINEL JARAMILLO, a favor de 

CECILIA MARINA SANCHEZ BENITES, debidamente 

sellada y firmada, en Quito a veinte y siete de julio de dos mil 

diez y seis.- L.P. 

Ñ ?, 
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r/Santiago Guerrón Ayala 

  

- q Sotano Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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CONSEJO DE LA 

JUDICATURA 

Factura: 001-002-000028363 20161701020000590 

NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO ANDRÉS DÁVILA SILVA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701020000590 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 19 DE AGOSTO DEL 2016, (10:48) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDA, ECUATOSEGUR CIA. LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-04-1997 
    NUMERO DE PROTOCOLO:     
OTORGANTES 

SOCIAL 

MOYANO CEVALLOS LUIS 
ALBERTO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 0600871552 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: MARGINACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-08-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 000590     

    

  

y 
  

ARIO(A) SUPLENTE PABLO ANDRÉS DÁVILA SILVA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 6699-DP17-2016-MP 

  

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la Escritura Matriz de Constitución de 

Compañía de Servicios de Protección y Seguridad, ECUATOSEGUR Cía. Ltda., otorgada ante 

el Doctor Guillermo Buendía, el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y siete, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mí cargo, de la Cesión de Participaciones Sociales que 

antecede.- QUITO, DIEC DE AGÓSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
A    

  

   Notaría 20 
Cantón Quito ) AA 

E>, 
PAR Q (0D! S DAVILA SILVA | 

NOTARIO VICIO FÓPYENPRESEECANTÓN QUITO |



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 57280 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 41131 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2016 

| NÚMERO D DE E INSCRIPCIÓN 915 

REGISTRO: Pa LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /27/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SERVICIOS DE PROTECCION Y SEGURIDAD, 

ECUATOSEGUR CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
    

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 4442 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1394 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 10 DEZUNIO DE 1297. - 

  

    

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PKOCESO DE IMSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL ME CTUBRE DE 2016 
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¿3 IRA ) 
AB. MARCO LEON Le ARIA - (BÉLEGADO POR RESOLUCIÓN N2 - E -2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL-CANTÓN QUITO 3 .- 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL 
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